
La Dirección de GRUPO SURESTE, entiende su deber de garantizar la seguridad de la información como elemento esencial para 
el correcto desempeño de los servicios de la organización, y, por tanto, soporta los siguientes objetivos y principios:

I. Implementar el valor de la Seguridad de la Información en el conjunto de la Organización.

II. Contribuir, todas y cada una de las personas de GRUPO SURESTE, a la protección de la Seguridad de la Información.

III. Preservar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia de la información, con el objetivo de garantizar que 
se cumplan los requisitos legales, normativos, y de nuestros clientes, relativos a la seguridad de la información; y de forma 
específica en lo que respecta a datos de carácter personal:

a. los datos serán tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado (Licitud, lealtad y trans-
parencia).
b. Serán, recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no serán tratados ulteriormente de manera incom-
patible con dichos fines (Limitación de la finalidad)
c. Los datos serán adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que son tratados 
(Minimización de datos).
d. los datos deberán ser exactos y, si fuera necesario, actualizados; se adoptarán todas las medidas razonables para 
que se supriman o rectifiquen sin dilación los datos personales que sean inexactos con respecto a los fines para los 
que se tratan (Exactitud).
e. mantenidos de forma que se permita la identificación de los interesados durante no más tiempo del necesario para 
los fines del tratamiento de los datos personales; los datos personales podrán conservarse durante períodos más lar-
gos siempre que se traten exclusivamente con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o 
histórica o fines estadísticos (Limitación del plazo de conservación)
f. Tratados de manera que se garantice una seguridad adecuada de los datos personales, incluida la protección contra 
el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de me-
didas técnicas u organizativas apropiadas (Integridad y confidencialidad).

IV. Proteger los activos de la información de GRUPO SURESTE de amenazas, ya sean internas o externas, deliberadas o ac-
cidentales, con el objetivo de garantizar la continuidad del servicio ofrecido a nuestros clientes y la seguridad de la infor-
mación.

V. Establecer un plan de seguridad de la información que integre las actividades de prevención y minimización del riesgo de 
los incidentes de seguridad en base a los criterios de gestión del riesgo establecidos por GRUPO SURESTE.
VI. Proporcionar los medios necesarios para poder realizar las actuaciones pertinentes de cara a la gestión de los riesgos 
identificados.

VII. Asumir la responsabilidad en materia de concienciación y formación en materia de seguridad de la información como 
medio para garantizar el cumplimiento de esta política.

VIII. Extender nuestro compromiso con la seguridad de la información a nuestro personal trabajador y proveedores.
IX. Mejorar continuamente la seguridad mediante el establecimiento y seguimiento periódico de objetivos de seguridad de 
la información.

La dirección de GRUPO SURESTE asegura que la Política General de la Seguridad de la Información es conocida, entendida y 
aceptada por todos los empleados mediante la formación teórica y práctica, la información y la consulta y la participación de 
los trabajadores. Además, la Dirección asegura que estará a disposición de cualquier persona, empresa u organización que lo 
solicite.
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